
  

Guayaquil, 12 de Marzo de 2020 

Señor 

RICHAR VICENTE CABRERA TITUAÑA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme levar su conocimiento que UNICOPUNTO S.A., en Junta General Extraordinario y Universal de 
Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designar PRESIDENTE por el lapso de cinco años, a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima UNICOPUNTO S.A., se constituyo el 01 de marzo de 2010, mediante escritura 
pública autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el 09 de Marzo de 2010, de fojas 21.599, 
Numero 4.075 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 10.789 del Repertorio. 

Atentamente: 

Shubs ely halo bobas 
hirley arita Litar cía 

Secretario AD-HOC de la júnta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaqui,12 de Marzo de 2020 

ús Lbocir 
RIC Ace CABRERA TITUAÑA 

PRESIDENTE 

C. Cif 100221776-6 
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NUMERO DE REPERTORIO:11.802 

FECHA DE REPERTORIO: 12/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO: 14:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía UNICOPUNTO S.A., a 

favor de RICHAR VICENTE CABRERA TITUAÑA, de fojas 25,057 a 
25.060, Libro Sujetos Mercantiles número 4.078. 

ORDEN 11802 
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Guayaquil, 16 de marzo de 2020 

REVISADO POR: LS    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabiliAd de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 




